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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERftCIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek instructor en el presente asunto con lo siaui 

Constancia Número de registro 
Escrito de Zuieyma Huidobro González, delegada de la Cámara de 
Senadores del Congreso de laUçiór: 	f\ 
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Documental recibida el cuatFo dese'pti&rhbré del añc5 en 
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Judicial y Corresponde&ia\de ete Alto Tribunal. Conste. 
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Ciudad d'Médco a cinco ¿; épbde.do  'mil diecinueve. 
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Agreguese alf_.jcU pedrent paraque'surta'efetos'IegaIes -I escrito de cuenta 

; de la delegada 

	

	amarade Senadores\deL CongreSÍ, la Unión, cuya , 
personalidad tiene reconocida'eniautosaquien.se tieneJor . . ndo alegatos en 
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la presente acción deincon-stitucionaIidad•.  
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Lo anterior 'con apoyo n los articulas 1 t\párra .. . undo pen relación con ,( \ 	. . 	'3 \.\\Vt 	\\ 	' 	'i*t' 

	

el 59 y. 67,parrafo, primero 	 las fracciones 1 y  II del 
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articuIo1O5d.e la GonstituciónoIi-tica'delosEs.. 'osiInidos Mexicanos. 

urso en la Oficina de Certificación 

No.:ifiquese. 
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Lo p4;5eyo y firrnaei (ustro 

Carmina 6orts A íguez)Secr:eta d 
- 	E. 	 ' 	1 • Constitucionares! de Accionesde Inc. 
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de Acuerdos de..- e Alto Tribunal, 
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- '•ay,n.e )Potusek,/quien actua con 
raçóIde Tráhí 1de Controversias 

titicionaIi:dad dé laSbsecretaria General 
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EHC/EDBG 

1  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  u dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
3 Artículo 67.Después de presentados los informes previstos en el artículo 640 habiendo transcurrido el plazo para ello, 
el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. ( ... ) 

 
 
 
 
 




